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DE LA PROVINCIA DE VAtLADOMD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, E3CEPT0 LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gacela del 15 de Noviembre c?« 18 82

P88SWB!ÍCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g) 
continúa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice con 
fecha de ayer al Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue:

•Exorno. Sr.: De orden de S. M. 
®Í^Rey (q. D. g.) pongo en conoci
miento de V. E. que. según parle 
facultativo, S. M. laReinay S. A. R. 
la Iníanta recién nacida han pasado 
la noche y siguen bien sin novedad.

Dios guarde áV. E. muchos años. 
Palacio á las ocho de la mañana 
del 14 de Noviembre de 1882. 
—El Jefe superior de Palacio, el 
Marqués de Alcañices.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

«Exorno. .Sr.: De érden de S. M» 
®i Eey (q. D, g.) pongo en conoci
miento de V. E. que según parte fa
cultativo, S. M. la Reina y S. A. R. 
la Infanta recien nacida han pasa
do el diasin novedad continuando 
en estado satisfatorio.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio á las once de la no
che del 14 de Noviembre de 1882. 
-—El Jefe superior de Palacio, el 
Marqués de Alcañices,—Sr. Presi- 1 
dente del Consejo de Ministros.» j

S. A. R. la Serma Sra. Princesa Í 
de Astúrias y SS. AA. RR. las In- ' 
fantas Doña María Isabel, DoñaMa ' 
ría de la Paz y Doña María Eulalia * 
Continúan en esta Corte sin nove- * 
dad en su importante salud i

Gacela del 13 de Noviembre de 1882.

Ministerio de Gracia y Justicia.

del nacimiento y presentación 
de S. A. R. la Serenistma Seño- 

**A Infanta de España.

defes de Palacio.

Exemo. Sr. D. José Osorio y Sil
va» Zayas, Tellez Girón, Benavi
des, Spínola, Cueva, Enriquez de 
Almanza. Vega, Bermudez de 
Castro, Fonseca y Ulloa, Perez de 
Rivero, Rodríguez de Villafuerte, 
Niño de Rivera Guzmán, Moscoso 
y Montemayor, Marqués do Alca
ñices, de los Ralbases, de Montaos, 
de Cueilar. de Cadreita. Cullera, 
Montebelo y Paterno, Conde de 
Graja! Villanueva de Cañedo. 
Fuensaldaña, y Santa Cruz de los 
Manueles, Duque de Algete, de 
Alburquerque, de Sexto Roca, Pi- 
pirozzi y Pentine, Baron de Jinosa, 
Feudatario Real de Pontecourone, 
dueño territorial de las villas de Vi
llacid, San Roman de Cervantes y 
su tierra, Neira del Rey y Coto do 
Lea, Noez y Estados de Vergara. 
Grande de España de primera cla
se, Senador del Reino, Gentil 
HombredeCámaradeS. M. con ejer
cicio y servidumbre; Jefe superior 
de Palacio, Mayordomo Caballerizo 
y Montero mayor yGuarda-sellosde 
S. M. el Rey D. Alfonso XII; Caba
llero delà Insigne Orden del Toi
son de Oro, Gran Cruz da la Real 
y distinguida de Carlos IIT, de la ' 
de San Mauricio y San Lázaro de 
Italia, de la de Cristo de Portugal, ' 
de la del Halcón Blanco de Sajonia ’ 
de la imperial de Leopoldo de Aus- ! 
tria, de la de San Estéban de Hun- ’ 
gría y de la de la Concepción de • 
Villaviciosa de Portugal, ex-Alcal- , 
de-Corregidor de Madrid y ex- 
Gobernador de su provincia; Ex
celentísimo Sr. D. Rafael Echagüe 
y Bermingham, CondedelSerrallo,
Grande de España, Senador del Real y militar Orden de San Fer 
Reino, Gran Cruz delà Real y dis ‘ -
tinguida érden de Carlos III é Isa-

bel la Católica y de la militar de 
San Hermenegildo, Grandes Cru 
ces de la Real Orden militar de 
San Benito de Avis y de la Con
cepción de Villaviciosa de Portu
gal, Gran Oficial de la Legión de 
Honor de Francia, Caballero de la 
Real y militar Orden de San Fer
nando de segunda y tercera clase, 
Comendador de la de Cristo de
Portugal, condecorado con las me
dallas de Africa, Sitio de Bilbao, 
Alfonso Xil, Irún, Guerra Civil y 
otras varias de distinción por 
acciones de guerra; tres veces Be
nemérito de la Patria, Gentil Hom- 

i bre de Cámara de S. M. con ejer
cicio y servidumbre; Teniente ge
neral de los Ejércitos nacionales, 
Comandante general Director del 

i Real Cuerpo de Guardias Alabar- 
i fieros: Exemo. Sr. D. Francisco de 
! Borja Bazan de Silva, Tellez Girón 
j Waldstein, Pimentel, Marqués de 
! Santa Cruz Conde de Pie de Con- 
! cha. Grande de España, Senador 
¡ del Reino por derecho propio, Ca- 
i bullero de la insigne érden del 
| Toison de Oro y de la Inclita Militar 
i de San Juan de Jerusalen. Gran 
1 Cruz de la Beal y distinguida Or- 
| den de Carlos Ilí, de la Piaña de 
1 Su Santidad, de la de Leopoldo de 
| Austria-Hungría y de la militarde 

■ Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa do Portugal, Gran 

! Gordon de la Orden de la Legión 
i de Honor de Franciay de la de Leo- 
J poido de Bélgica, Caballero Maes- 
’ trante de la Real de Valencia, Gen- 
' til-Hombre de Cámara de S. M. 
' con ejercicio y servidumbre, Ma- 
! yordomo y Caballerizo mayor de 
’ S. M. la Reina, Padre de provincia ; 
Í del M.'N.y M. L. Señorío de Vizca- | 
‘ ya. Comisionado en Corte de Gui- ! 

púzcoa, etc.; Exemo. Sr. D. Emilio ! 
Terrero y Perinat, Teniente Gene- j 
ral de los Ejércitos nacionales, ! 
primer Ayudante de campo de ! 
S< M. el Rey, Caballero de la Cruz ■
laureada de segunda clase de la

nando por juicio contradictorio, y 
dos veces de primera de la misma

Orden, Gran Cruz de la Real y 
militar Orden de San Hermenegil
do, de la del Mérito y military 
Caballero de tercera clase de la 
misma Orden y de segunda, todos 
por méritos de guerra; Gran Cruz 
de la Orden Americana de Isabel 
la Católica y de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, Comen
dador de número de la Real Orden 
española de Cárlos III, condecora
do con las medallas de la campaña 
de Africa, Bilbao, Alfonso XII y 
Guerra civil, dos veces Benemérito 
de la Pátria, etc.; Exemo. y Reve
rendísimo Sr. D. José Moreno Ma
zón por la Gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica Patriarca de 
las Indias Pro-Capellán y Limosne
ro mayor del rey nuestro Señor 
D. Alfonso XII, Vicario general de 
los Ejércitos y Armada, Grau Can
ciller y Caballero Grau Cruz de la 
Real y distinguida Orden Española 
de Cárlos III y de la americana de 
Isabel la Católica, Vicepresidente 
de sus Supremas Asambleas, 
Prelado doméstico de Su San
tidad y Asistente al Sacro Só- 
lio Pontificio, Misionero Apos
tólico, Arcade Romano, ecétera.

(Se continuard.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Coniinuación.J

Esta medida deberá ser temporal 
y sólo subsistirá el tiempo estricta- 
mente necesario.

Art. 526. EI Juez instructor vi
sitará una vez por semana, sin pré- 
vlo aviso ni dia determinado, las 
prisiones de la localidad, acompa
ñado de un individuo fiel Ministerio 
fiscal, que podrá ser el Fiscal mu
nicipal delegado al efecto por el 
Fiscal de la respectiva Audiencia; y 
donde exista este Tribunal harán la 
visita el Presidente del mismo ó e| 
de la Sala de lo criminal y un Ma
gistrado, con un individuo del Mi-
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2 
nislerio fiscal y con asistencia del 
Juez instructor.

En la visita se enterarán de todo 
lo concerniente à la situación de los 
presos ó detenidos, y adoptarán las 
medidas que quepan dentro de sus 
atribuciones para corregir los abusos 
que notaren.

Art. 527. Los detenidos ó presos 
miétras se hallen incomunicados no 
podrán disfrutar de los beneficios 
expresados en el presente capítulo, 
y regirán respecto de los mismos las 
disposiciones del capítulo anterior.

TITULO VIL

DE LA. LIBERTAD PROVISIONAL DEL 
PROCESADO.

Art. 528. La prisión provisional 
sólo durará lo que subsistan los mo
tivos que la hayan ocasionado.

El detenido ó preso será puesto i 
en libertad en cualquier estado de 
a causa en que resulte su ino
cencia.

Todas las Autoridedes que inter
vengan en un proceso estarán obli
gadas á dilatar lo ménos posible la 
detención y Ía prisión provisional 
de los inculpados ó procesados.

Art. 529. Cuando el procesado 
lo fuere por delito á que estuviese 
señalada pena inferior á la de pri
sión correccional, según la escala 
general del Código penal, y no es- 
luviere por otra parte comprendido 
en el núm. 3.° del art. 492 ó en el 
párrafo primero del art. 504 de esta 
ley, el Juez ó el Tribunal que cono
ciere de la causa decretará si el 
procesado ha de dar ó no fianza 
para continuar en libertad provi- 

. sional.
En el mismo auto, si el Juez de

cretare la fianza, fijará la calidad y 
cantidad de la que se hubiere de 
prestar.

Este auto se pondrá en conoci
miento del Ministerio fiscal, y Sg 
notificará al querellante particular 
y al procesado, y será apelable en 
un solo efecto.

Art. 530. El procesado que hu
biere de estar en libertad provisio
nal, con ó sin fianza, constituirá 
apud acta obligación de comparecer 
en los dias que le fueren señalados 
en el auto respectivo, y además 
cuantas veces fuere llamado ante el 
Juez ó Tribunal que conozca de la 
causa.

Art. 531. Para determinar la 
calidad y cantidad de la fianza se 
lomarán en cuenta la naturaleza del 
delito, el estado social y anteceden
tes del procesado y las demás cir
cunstancias que pudieren influir en 
el mayor ó menor interés de éste 
para ponerse fuera del alcance de la 
Autoridad judicial

Art. 532. La fianza se destinará 
á responder de la comparecencia 
del procesado cuando fuere llamado 
por el Juez ó Tribunal que conozca 
de la causa. Su importe servirá para 
satisfacer las costas causadas en el 
ramo separado formado para su 
constitución, y el resto se adjudi
cará al Estado.

Art. 533. Es aplicable á las fian
zas que se ofrezcan para obtener la 
libertad provisional de un procesado 
todo cuanto su naturaleza, manera 
de constiluirse, de ser admitidas ca
lificadas y de suslituirse se determina 
en losarlículor 591 y siguientes has
ta el 596 inclusive del título IX de 
estelibro.

Arl. 534. Si al primer llama
miento judicial no compareciere el 
acusado ó no justificare la imposi
bilidad de hacerlo, señalará al fiador 
parsonal ó al dueño de los bienes de 
cualquier clase dados en fianza el 
termino de 10 dias para que pre
sente al rebelde.

Art. 535. Si el fiador personal 
ó dueño de los bienes de la fianza 
no presentare al rebelde en el tér
mino fijado, se procederá á hacer 
ésta efectiva, declarándose adjudi
cada al Estado y haciendo entrega 
de ella á la Administración más pró
xima de Rentas, con deducción de 
las costas indicadas al final del ar
tículo 532.

Art. 536. Para realizar toda 
fianza se procederá por la via de 
apremio.

Si se tratare de una fianza perso
nal, se procederá tambien por la via 
de apremio contra los bienes dej 
fiador hasta hacer efectiva la canti
dad que se haya fijado al admitir la 
referida fianza.

' Los efectos públicos, acciones y 
obligaciones de ferro carriles y obras 
públicas y demás valores mercanti
les ó industriales se enajenarán por 
Agente de Bolsa ó Corredor en su 
defecto. Si no le hubiere en el lugar 
de la causa, se remitirán para su 
enajenación al Juez ó Tribunal de la 
plaza más próxima en que lo haya.

Los demás muebles dados ea 
prenda, así como los inmuebles hi
potecados, se venderán en pública 
subasta, prévia tasación.

Art. 537. Guando los bienes de 
la fianza fueren del dominio del pro
cesado, se realizará y adjudicará 
ésta al Estado inmediatamente que 
aquel dejare de comparecer al lla
mamiento judicial ó de justificar la 
imposibilidad de hacerlo.

Art. 538. En todas las diligen
cias de enajenación de bienes de las 
fianzas y de la entrega de su importe 
en las Administraciones de Hacienda 
pública intervendrá el Ministerio 
fiscal.

El Fiscal de la Audiencia podrá 
delegar su intervención en el Fiscal 
municipal donde se encuentre el 
Juez de instrucción, ó bien reamar 
que se le remita el expediende 
cuando tenga estado, procurando, á 
ser posible, deducir sus pretensiones 
en un solo dictáraen.

Art. 539. Los autos deríprision 
y libertad provisionales y de fianza 
serán reformables de oficio ó á ins
tancia de parle durante todo el 
curso de la causa.

En su consecuencia, el procesado 
podrá ser preso y puesto en libertad 
cuantas veces sea procedente, y la 
fianza podrá ser aumentada ó dis
minuida en cuanto resulte necesario 
para asegurar las consecuencias del 
juicio. .

Art. 540. Si el procesado no 
presenta ó amplía la fianza en el 
término que se le señale, será redu
cido á prisión.

Art. 541. Se calculará la fianza: 
i,® Cuándo el fiador lo pidiere, 

presentando á la vez al procesado.
2 .® Guando éste fuere reducido 

á prisión.
3 .® Guando se dictare auto firme 

de sobreseimiento ó sentencia firme 
absolutoria, ó cuando siendo con
denatoria se presentare el reo para 
cumplir la condena.

4 .® Por muerte del procesado 
estando pendiente la causa.

Art. 542. Si se hubiere dictado 
sentencia firme condenatoria y el 
procesado no compareciere al pri
mer llamamiento ó no justiñeare la 
imposibilidad de hacerlo, se adjudi
cará la fianza al Estado en los tér
minos establecidos en el art. 535.

Art. 543. Una vez adjudicada la 
fianza no tendrá acción el fiador 
para pedir la devolución; quedán
dole, á salvo su derecho para recla
mar la indemnización contra el pro
cesado ó sus causa habientes.

Arl. 544. Las diligencias de 
prisión y libertad provisionáles y 
fianzas se sustanciarán en pieza se
parada.

TITULO VIII.

DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR 
CERRADO, DEL DE LIBROS Y PAPELES 
Y DE LA DETENCION Y APERTURA DE LA 
CORRESPONDENCIA ESCRITA Y TELE

GRAFICA.

Art. 545. Nadie podrá entrar en 
el domicilio de un español ó extran
jero residente en Españas sin su con
sentimiento, excepto en los casos y 
en la forma expresamente previstos 
en las leyes.

Árt. 546. El Juez ó el Tribunal 
que conociere de la causa podrá 
decretar la entrada y registro, de 
día ó de noche, en lodos los edifi

cios y lugares públicos, sea cual
quiera el territorio en que radiquen 
cuando hubiere indicios de encoa- 
trarse allí el procesado ó efectos ó 
instrumentos del delito, ó libros, pa
peles ú otros objetos que puedan 
servir para su descubrimiento y 
comprobación.

Árt. 547. Se reputarán edificios 
ó lugares públicos para la obser
vancia de lo dispuesto en este ca
pítulo.

1 .® Los que estuvieren destina
dos á cualquier servicio oficial, mi
litar ó civil del Estado, de la provin 
cia ó del Municipio, aunque habiten 
allí los encargados de dicho servicio 
ó los de la conservación y custodia 
del edificio ó lugar.

2 .® Los que estuvieren destina
dos á cualquier establecimiento de 
reunion ó recreo, fueren ó no lícitos.

3 .® Gualesquiera otros edificios 
ó lugares cerrados que no constitu
yeren domicilio de un particular 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 554.

4 .® Los buques del Estado.
Arl. 548. El Juez necesitará 

para la entrada y registro en el Pa
lacio de cualquiera de los Guerpos 
Golegisladores la aulorizaciou del 
Presidente respectivo.

Arl. 549. Para la entrada y re
gistro en los templos y demás luga- 
rcs religiosos bastará pasar lecado 
de atención á las personas á cuyo 
cargo estuvieren.

f<S# continuard.)

GÚBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 396.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
y ruego á los de fuera de ella, 
procedan á la busca y captura de 
Julia Alonso, fugada de la casa pa
terna de esta ciudad, el dia 

.ocho del actual poniéndola á mi 
disposición en caso de ser habida, 
á cuyo fln se espresan á continua
ción sus señas personales.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador José María 
Diaz.

Señas de la fugada.

Edad 18 años, estatura regular» 
manca del dedo Índice de la mano 
derecha, una cicatriz en la frente y 
un golpe en la ceja izquierda.
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DELEGACION DE HACIENDA
EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Apremios.

Circular núm. 391.

La frecuencia con que recibo que
jas delà conducía observada por las 
personas á quienes la Hacienda pú
blica encomienda la Irarailacion do 
los expedientes de apremio contra 
las corporaciones deudoras á la mis
ma, que con su morosidad obligan á 
estas dependencias á apelar á este 
estremo recurso para solventar sus 
créditos; el deseo de evitar su repro
ducción, simplificando así la marcha 
de los expedientes ó impidiendo á 
la vez la promoción de incidencias 
que distraen al personal de las ofi
cinas de sus muchas é importantes 
ocupaciones; y el propósito en fin, 
de poner coto á abusos y esacciones 
indebidas, que á prelesio deser por
tadores de un mandamienlode apre
mio puedan realizar aquellos áquie- 
nes se confia tan delicada misión, 
cuya importancia, por lo visto, no 
comprenden ó no quieren compren
der, imposibilitando al propio tiem
po que las Corporaciones apremia das 
eludan el cumplimiento desusdeberes 
y obligaciones, ohligame, pera llegar 
á la consecución del finque me pro 
pongo, no otro que el de normalizar y 
moralizar estos servicios, procuran
do en cuanto á mi alcance esté que 
ni por los ejecutores ni por les eje
cutados, se entorpezcan en perjuicio 
del Tesoro público y en beneficio 
propio su marcha y tramitación le
gal, á dictar las reglas siguientes á 
las que deberán en adelante suger- 
tarse tanto las Cei poraciones apre
miadas para el pago de sus descu'- 
bierios, como los comisionados eje
cutores á cuyo favor se expida el 
correspondiente mandamiento.

1 .® Todo Comisionado á cuyo 
favor se expida mandamiento de 
ejecución contra Corporociones mu
nicipales, contrae la obligación de 
participarme su presentación al Al
calde presidente de la misma y ha- 
herle hecho saber el objeto de su 
comisión, por el correo del mismo 
dia ó deí siguiente en que aquella 
tenga lugar, en comunicación que 
habrá de autorizar con su V.® B.® y 
Sello de la Alcaldía dicha autoridad 
municipal; de consignar en el expe
diente, que para la ejecución del 
apremio instruya, por medio de di
ligencia en idéntica forma autoriza
da, el dia en que se retire del pue
blo en que ejerza sus funciones y 
la causa que lo motive, que no po
dran ser otras que ú órden escrita 

autorizada por mi autoridad ó la ul
timación del expediente conforme á 
Instrucción, ya por la realización de 
descubierto acreditadu en forma ya 
por la justificación de la insolvencia 
y por último la de darme parle del 
estado del e.xpedienle caáa 8 dias 
expresando en ellos el número de 
pliegos de papel invertidos en su 
tramitación y los gastos originados 
hasta aquella fecha.

2 .’ Ningún Alcalde podrá ne
garse á autorizar en la forma indi
cada en la regla anterior la comu
nicación y diligencia á que la mis
ma se refn re, bajo apercibimiento 
de que justificada que sea su nega
tiva, sin perjuicio de aceptar las 
manifestaciones del comisionado, 
adoptaré las medidas coercitivas á 
que haya lugar por su desobedien
cia.

3 .’ Ningún .Comisionado podrá 
ausentarse del pueblo donde por 
razón de su comisión deba residir, 
hasta tanto que sea llegado alguno 
de los casos consignados en la regla 
primera. La falla de cumplimiento 
á este precepto como igualmente la 
no tramitación de los expedientes 
con arreglo á la legislación vigente 
y á lo mandado en esta circular, 
ileba consigo la pérdida del derecho 
al cobro de las dietas devengadas.

4 .® Las corporaciones contra las 
que se vea precisada la Administra
ción á espedir apremio por sus descu
biertos con el Tesoro público, no 
satisfarán cantidad alguna á los Co
misionados por concepto de dietas 
ni por ningún otro, sino que al ha
cer efectivos aquellos en la Tesorería 
de Hacienda, ingresarán á la vez en 
concepto de depósito á mi disposi
ción, el importe de la totalidad de 
las dietas y gastos causados en el 
expediente á cuyo fin si no fuese 
posible tener éste á la vista se prac
ticará una liquidación provisional , 
por el resultado que ofrezcan los 
partes de presentación y estado á ; 
que se refiere la regla 1.% sin per- j 
juicio deí que arroje la liquidación ’ 
definitiva que habia de hacerse luego ’ 
que por el Comisionado sea devuelto 
ó presentado aquel. |

6 .’ En la liquidación de dietas * 
y gastos del expediente, que en 
cumplimiento de la regla anterior se 
practique,no serán de abono á las 
Corporaciones apremiadas las can
tidades que infringiendo la prohibi- 
sion que coniiene, hubiesen entre
gado à los Goraisioilados, aun cuan
do la entrega conste de recibo; y 
conocido que sea el resultado de la 
definitiva, se satisfará á estos con j 
el importe del depósito lo que con ! 
arreglo á Instrucción les cOrrespon- | 
dá, reclamáodose ó devoiviéndose á 1 

la Corporación apremiada la falta 
ó exceso que pudiera resultar con 
relación á este.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de las Corporaciones inte
resadas, cuyos presidentes se servi
rán darme aviso de su recibo.

Valladolid 13 Noviembre 4882.— 
El Delegado de Hacienda, Angel 
González de la Peña.

Circular num. 289.

En el Juzgado municipal de 
la villa de Simancas, se halla 
depositado un billete del Banco 
de España de la cantidad de cien 
pesetas, encontrado en el tér
mino de dicha villa por una ven
dimiadora vecina de Bamba.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico, para 
que la persona ó personas que se 
crean con derecho al menciona
do billete, pasen á hacer la opor
tuna reclamación.

Valladolid 17 de Octubre de 
1882.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

NuM. 887.

i Artillería.—Comandancia general 
Subinspeccion de Castilla la Vi^'a.

ANUNCIO.

Vacante en la Fábrica de Tru
bia una plaza de auxiliar de Ofi
cinas de 4.’ clase dolada con el 
sueldo anual de 912 peselas 50 
cénlimos. opcion á derechos pa- 
sivosy á los ascensos reglamentarios, 
se hace saber para que losque aspiren 
á ocuparla promuevan sus instancias 
á la Dirección General de Artillería 
para antes del dia 1.® de Diciembre 
en que empezarán los oportunos ejer
cicios de exámen. Estos se verifica
rán ante la Junia Faeultaliva de di
cho Establecimiento y el programa 
sobre que han de versar, se halla de 
manifiesto lodos los dias no feriados 
en las fábricas de Oviedo y Trubia 
y Parque de Valladolid, Ciudad Ro
drigo y Gijon para que puedan verlo 
los interesados.

NuM. 394.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
Echaniz, condecorado con la cruz 
de segunda clase del Merito Mi
litar, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Casimiro González, de diez 
y nueve años de edad, natural de 
Reinosa, de oficio Zapatero, cuyas 
señas son color moreno, estatura

3 
regular, cejas negras, sin barba, que 
viste ropa clara de verano, paraque 
en el término de diez dias conlados 
desde la insercou de esle edicto en 
1a Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la 
Garcel de la Audiencia de este par- 
lido á fin de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa que me hallo instruyendo por 
el delito de hurlo, bajo apercibi
miento que de no comparecer le pa
rarán los perjuicios á que hubieren 
lugar en derecho.

Al propio tienpo ruego y encargo 
á las Autoridades Civiles y Militares 
y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura y remisión 
á mi disposición y Carcel de este 
partido.

Dado en Valladolid á trece de 
Noviembre de 1882.-Nicomedes 
de Urdangarin.—Por mandado de 
S. S.^, Nicolás Garcia.

NuM. 398.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
Echañiz Condecorado con la 
Cruz de segunda clase del Méri
to militar Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por la presente cito á Basilisa de 
la Calle Muñoz residente que fué 
en esta Ciudad, calle de lasLecheras 
número veintidós, y que hace un 
mes ha trasladado su domicilio á 
Madrid ¡gnorándosela calle y núme
ro enquehabite, paraque "dentrodel 
término de diez dias contados desde 
Ia inserción de la presenle cédula 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en esle Juzgado silo en la planta 
baja del Palacio de Justicia con el 
fin de prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo so
bre estafa contra el confinado en el 
Presidio de esta Ciudad Domingo 
Verardi Orlando; bajo apercibimien
to de pararía los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Nicomedes de Urdanga- 
rin.—Por mandado de S. S. Pedro 
M. Sánchez.
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FACTORÍA BE SEBSISTENCIAS MILITARES DE
___ -r--- --------------------- ----- -

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 5.» peceña de Octubre de Í88L>.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL:

Pesetas.

Hectolitros.

26
26

D. Simon Azorin.............................
El mismo. .............................................. Valladolid, 

id.
Cebada, 

id.
2.220

780
16'89
16'89

37.495'80
13. 74'20

Quintales métricos.

28
28

D. Esteban Torio..................................
D. Juan Domingo de Echevarría. .

id. 
id.

Paja.
Leña.

1,000
300

5'41
3'00

5.410 .
900 »

Valladolid 31 de Oetabra de 1882.-E1 Administrador, Mariano Colmenar.-V.» B.-, El Comisario de Guerra Inspector. Celestino Sánchez.

NüM. 392.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Escuelas públicas de Instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Ditrito Universitario^ y que según lo dispuesto^ 
en la Real orden de 20 de Mayo de 1881 deben proveerse en la for. 
ma que d continuación se expresa.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga»

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

De niñas.

La elemental completa de losi . 1 . .
Valbases....................................... ¡550 casa y retribuciones.¡Municipales.

Lo que se anuncia en los Roletines oficiales de las provinciasde este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 14 de Noviembre de 1882.—El Rector, Manuel Lopez Gómez

AOHCIOS PARTICULARES.

VENTA.

de una heredad de tierras en térmi
no de Villar de Frades, compuesta 
de 44 yeras, en su mayor parle de , 
primera calidad y una buena era , 
de 9 cuartas. ¡ 

Dirigirse á D. Marcelo del Rio ; 
Procurador en Valladolid, plazuela 
de Santa María número 4.

_„—------——

LEÑAS.

El Domingo 26 de No
viembre de 1882, á las doce 
de la mañana, se subastarán 
pública y extrajudicialmente 
el corte y aprovechamiento 
de las leñas de la parte titu
lada Los Rotos, en el mon
te del Excmo. Sr. Conde de 
Cifuentes, situado en térmi
no de Villagarcía de Campos. 
La subasta se verificará si
multáneamente en Valladolid 
casa del Administrador de 
S. E., D. Mariano de Solis 
Liébana, y en Villagarcía an- 

¡ te D. Laureano Domínguez, 
! y el pliego de condiciones le 

manifestarán dichos Señores 
á los licitadores.

VENTA DE FINCAS.

En subasta pública eslrajudicia! 
que tendrá lugar el dia 22 del co 
rrienle á las 11 de su mañana en la 
Notaría de Don Leon González Cuen
de vecino de Valladolid, calle de 
la Platería número 4, principal, se 
venden 18 fincas rústicas, mitad tie
rras de labor y mitad de viñas ra
dicantes en el pueblo de Cabezón, 
esceplo una de estas últimas que lo 
está en el de Cigales. Ha sido reba- 

j jado el tipo de la subasta, por no 
■ haber tenido efecto la primera el 
! cuatro deícorriente en que estuvo 

1 anunciada. Las condiciones se halla-
1 rán de manifiesto en dicha Notaría-

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Los del monte «Corlas de Blas» 
j término de Villalba del Alcor, parí* 
1 1,600 á 2,000 reses lanares.

Para el ajuste y condiciones, ca
lle del 20 de Febrero fábrica d*^ 
sombreros y Angustias 68, segundo! 
derecha.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrid*.

Obra 8.
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